
boletín oficial de la provincia

– 16 –

cve: BOPBUR-2012-00059

Núm. 10 Lunes, 16 de enero de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DEL INTERIOR
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

Jefatura Provincial de Tráfico de Burgos

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación
de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de Tráfico de la Provincia que, una vez tra-
mitados los correspondiente expedientes, declaran la pérdida de vigencia de las autoriza-
ciones administrativas para conducir de que son titulares las personas que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 94 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por lo que las personas relacionadas no podrán conducir
desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial o Diario Ofi-
cial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, a 30 de diciembre de 2011. 

El/la Jefe/a Provincial de Tráfico,
Raúl Galán Segovia

*  *  *

Expediente Conductor D.N.I./N.I.F. Localidad Fecha

0912775700 José Manuel da Silva Moreira X3678441M Briviesca 07/12/2011

0912941611 Francisco José Espinosa 71104058 El Algar (Cartagena) 09/12/2011

0914600533 Alberto Bueno Gete 71298007 La Gallega 20/12/2011

0913818755 José Ramón Bardeci Viguri 13294128 Miranda de Ebro 01/12/2011

0913486811 José Luis Díaz Pruna 44601182 Miranda de Ebro 09/12/2011


		2012-01-13T12:12:06+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




